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RESOLUCIÓN 

 

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2021 sobre la necesidad 

urgente e inaplazable de cubrir una plaza de Técnico de Administración General con 

carácter de interinidad vacante en esta Corporación por el exceso o acumulación de tareas 

fundamentalmente en las áreas de Alcaldía, Servicios Generales y de Economía y 

Hacienda, en relación con asuntos que demandan un refuerzo en auxilio administrativo y 

considerando que con fecha 27/07/2021 tiene entrada en el Ayuntamiento de Istán un 

escrito de la Delegada de la Junta de Andalucía en Málaga en el que nos indica que: “Con 

fecha 26 de Julio de 2.021 ha tenido entrada en esta Delegación del Gobierno el escrito 

de la Delegada Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local, de 12 de 

Julio, por el que solicita la formulación de requerimiento para la anulación/modificación 

de las bases de la convocatoria de una plaza de Técnico de Administración General de 

ese Ayuntamiento, para su provisión en régimen de interinidad, que fueron aprobadas por 

Resolución del Concejal Delegado de Personal n.º 404//2.021, de 28 de Junio ( B.O. P de 

Málaga n.º 128, de 6 de Julio de 2.021). 

La Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local , de 

conformidad con lo expresado en el citado escrito, considera que las bases de selección 

de un Técnico de Administración General en régimen de interinidad del Ayuntamiento 

de ese Ayuntamiento no se ajustan a la normativa vigente sobre ingreso en la función 

pública local, constituida por el Decreto 896/1.991, de 7 de Junio, por el que se establecen 

las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local sin habilitación de carácter 

nacional. “ 

 

Visto informe de Secretaría sobre el procedimiento a seguir en la convocatoria y 

examinadas las bases en relación con la selección del personal anteriormente citado y de 

conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de Bases 

de Régimen Local, en virtud del cual mediante Resolución de Alcaldía Nº: 2019/336 por 

parte de Alcaldía se delega la competencia en materia de personal, vengo a 

 

 

 

 

RESOVER 

 

 

PRIMERO. - Aprobar la modificación de las bases reguladoras de la convocatoria para la 

selección del personal arriba referenciado en los términos en los que figure en el 

expediente. 

 

DECRETO Nº: 2021/470
Fecha: 28/07/2021
Nº Expediente: 2021/247
Asunto: BASES PARA LA SELECCIÓN TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (TAG) -FUNCIONARIO INTERINO

Referente a: RESOLUCIÓN APROBACIÓN MODIFICACIÓN BASES SELECCIÓN TAG INTERINO
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SEGUNDO. - Publicar el anuncio de la aprobación de la modificación de las bases 

reguladoras de la convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia y texto íntegro en la 

página Web del Ayuntamiento, así como en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 

 

Documento firmado electrónicamente, 

 

 

EL Concejal-Delegado de Personal 

Fdo. D. Pedro Miguel Ortega González 
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